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PRÓLOGO. 

pocos dias de haber dado al público tní irnpreao 
titulado : resultas de la Vigarra , y mitad de Antiresultas contra 
ti Publicista de Granada en sus diarios desde el dia 18 has-
ta el 27 de febrero de este presente año , cornencc , y seguí 
en los raros , y cortos ratos, que tengo libres , haciendo 
varias apuntaciones para formar la otra mitad de Antiresul-
tas , que anuncié en dicho mi impreso i y al estarlas coor-
dinando con el método, y estilo correspondiente para U 
imprenta, se publicaron dichos dos diarios^y viendo que 
eran una sentina de olores pestilenciales contrarios á la* 
leyes divinas , y humanas , y á las reglas de artes liberales^ 
me resolví á dexar para otra ocasion mi insinuado intento, 
y ocurrir con un autídato , para que n» se inficionaran 

(*) Absnrdo , dicho, ó hecko repugnante á la raaw* 



( o 
algunos incautos , sencillos , é imprudentes, que por falta 
de estudios, ó de talentos no entienden de leyes , ni del 
alma de ellas , que es la razón ; sino solo vea las aparien-
cias de las proposiciones , sin alcanzar si están ó no con-
formes á las reglas de la rectitud , por lo que piensan , y 
hablan á bulto sin fundamento alguno sólido , el qual an-
tídoto , ó preservativo de estos vicios , ó faltas espirituales 
es esta explicación de absurdos. 

Pero porque suum cuique pulchrum, y asimismo aten-
diendo al exemplo de Apeles , que aunque fué el mas céle-
bre pintor, que en el arte , y valentia de pintar se aventa-

jó á los pasados , admiró á los presentes , y enseñé á lus 
venideros '} no obstante , no se iiaba de su pericia para for-
mar uu juicio total de la perfección de sus pinturas • por 
l o q u e solía colgarlas en sitios públicos, y se ponia en un 
Jugar oculto , donde pudiera oir lo que cada uno decia de 
ellas, con el fin principal de averiguar por este medio si 
alguno , ó algunos notaban algunas faltas , ó excesos ; y en 
efecto sucedió no pocas veces, que varias personas repara-
ban en algunas imperfecciones , con lo que fué remediando 
ios delectos , que por sí no advenía , y dando mayor gra-
cia , y excelencia á sus pinturas : considerando pues esto y 
otros exemplos de varones insignes en ciencia , que' á propo/-
cion hacían privadamente con sus escritos , lo q u e Apeies 
en publico con sus pinturas manifesté el borrador de este 
impreso á varias personas literatas , y algunas me dixeron, 
que quanto ántes se-diera á la imprenta ; pero otras fueron 
de parecer , no había necesidad de dicha publicación , pues 
rio habia sujetó alguno , aun medianamente instruido , que no 
dixera (entre otras-cosas á mi favor) que el Pubiijisia, «o 
feiamente tro habia respondido á razón alguna de mis ante-
riores impresos ; sino que con dichos sus dos -diarios sé ha-
bía acabado de degollar asi mismo , pues con d k s había 
dado las pruebas mas evidentes, de dos cosas ; i a una , de 
*u rematada ignorancia , y malicia f y la otra , de que le 
•ema como de perilla el nombre de Vigatra : y p ( j f , u u c j 
dictamen de estas segundas personas era' el mio , me detuve 
en darlo á la: i rn prêt a. 
• En este estado llegó á mi noticia lo que habia puesto 
el Publicista en su diario de i r de junio próximo ; y rcco-
aaoaetido en é l , que agrava en sumo grado su malicia> pue* 



ge opone á lo qae Dios dixo en el Psaltno 14.0 -, qu« son 
estas palabras de David : No tuerzas mi corazon.á palabra? de 
malicia , para buscar excusas en los pecados j en cuya exposi-
ción difee el Padre-Seio lo siguiente. Lamayor malicia del 
Côrawn tkl hombre , y la mas opuesta á la Divina misericordia 
es en la que incurre , quando anda buscando diversas excusas 
pura justificarse cu sus malos procedimientos y en sus pecados j 
y que esto es lo que hace el Publicista en dicho su diario, 
que es buscar escusas á sus maldades j y no para solo en 
esto , sino que en el se opone á otras leyes divinas , cuya 
infracción puede ocasionar graves , y fatales consecuencias ! 
reconociendo pues esto ; me he resuelto á dar al pronto este 
manifiesto contra los mencionados diarios de 23 y 27 de 
abr i l j y despues proporcionar , que en los diarios , ó pa-* 
peles públicos de esta Ciudad , ó de la de Cádiz. , ó de otra 
populosa se inserten sucesivamente varios artículos con mi 
firma contra el citado diario del 1 1 de j u n i o , y de otros 
anteriores ; pues aunque me consta , que mis impresos han 
llegado á noticias de machos , es necesario lleguen á noticia 
de muchos mas j lo primero , y principal para extirpar va-
rios errores contrarios á la doctrina de Jesucristo ; y lo se-
gundo , para mirar -por el honor, de ¿ni empleo , y ministe-
rio , y de otros muchos eclesiásticos ; pues precindiendo por 
ahora de otras razones, y textos sólo 1 TipiiAío este de S. 
Gregorio Hom. 9. Super. Ezechiel.- Estos , cuya vida está 
puesta para exemplo de imitación , deben , sí puede,1 , refrenar 
ías pièttbras dé los que los infaman , y quitan el cr édito-. y pa-
ra que no oi%an su predicación los que la po dan oír, y 

permanciendo asi en sus malas costumbres,, menosprecien, ei vi-
vir bienr-

Esto supuesto , paso ya al asunto presente , y digo, 
que en la primera clase de este tratadóí se- exprcsTráu las 
proposiciones , que el Publicista ya como editor, y cómpli-
ce con el anónimo , ó ya por «í mismo dio al público en el 
primero de sus dos referidos diarios } y en la segunda las 
del segundo j dividiéndolas en puntos , para- evitar la confu-
sion , y poniendo á continuación de* cada: uno la respues-
ta , y refutación de el. 

En la digresión interpolada se tratará de- la Declama-
ción patriótica, que se franqueó* al común con el diario del 
in¿smo> Publicista de 24 del expresado mes de abril» 



al S e e m Í e E ! d e e l ^ f u ñ i c ó loa artículos 
diados! 3 P a r a q U e l 0 S Í i i d u > e r a - « « dos r e p S 

Por la narración de cada punto , y s u r e S D B P « , c 

puede coinprclicnder fácilmente lo que p e r L c c c á 
acular dei t ema , ó titulo. Pertenece a cada par-

A D V E R T E N C I A . 

En este impreso se pondrán algunas doctrinas c u ™ ín 
tcligencia , y observancia es necesaria .ara la sa vadou" cter' 
Z l J r P O r q U e á, l ü S 1 1 0 seguido la c a d a 

: / e n , ' r i Ü C l p a i : n e i i t e l a d c l a e l o g i a , les será S 
el e n t e n a d a s , pueden recurrirá alguuo de los U M I K ' 

r o r ™ , f i t 1 * p a f a ^ 

« t u necesarias, * * d t i e m P ° a ü l r a s o c u p a c i ó n 

C L A S E P R I M E K A . 

Diario de a3 de abril de 1 8 1 3 , 

P U N T O M I M B R O . 

«orno estas f t ' Ú T : " " ' 1 1 ? « " • ° estas , y mucho peores que estas. 

RESPUESTA. 
* ~ c -"3 ' e-i r ' ' » ¿v 

» r u e b Í ! n X P r C S a a I g U n f u n d a ' ? e n t o > 6 alguna razón « 
prueba ? ninguna, m puede darla verdadera? luego es un 
f e s t ! ; y C a Í Ü l n n Í a d 0 r ' y - . - I o e s t o s i n o 

es ser púbtí *a * 7 ™ 8^0 mas grave , que 
póbl to P T dVi^- ! f U a f a l f ° y calumniador puoiico y de injurias de grande consideración. 

te los Ï6 " r l t i r a S Í a f ? ' n Í a S y c a l u , n n i a tratan prolkamen-D I I U ^ V í a m b i e n S e P r e v e r e i tomo primero 
« c r u I E K A F F I R * C R I T Û I I " U E L L ~ I 0 G U T I E R R " 



" ' " : ; ' " : 'f!(.< •;« ' ' f • :is:'îî j'!* .lb ohib 
P V K T O S É G Ú J M » . < C: V . O ^ N 

t'Vi -i'- 5 Ó-2Í-— "ÍJ1JO ; £020.' HI I li I r*J 80iri5C3 2ol 
Á mis mârÂfî'estoè titulados : id Vinarra ç j multas de 

la Vigar ra., <y miíaá éíè antirresultas dontrà èl Publicista de 
Cr anuda, les llama cl anónimo , papelejos > papelones , y ©tras 
cosas como estas. , :. * • 

• " CIO < o I J - 2 yid 
RESPUESTA. 

L a misma á proporción, que al punto priiherè» 
. ,y «• . ' > ai •• £ ajêl/n ci ill 
TVNTO TERCERO. 

Dice el anónimo : que al considerar que la libertad ãè la 
imprenta dé lugar tí que se impriman eses fyoffloties ¿ y papá-
lejos , estaba por opinar con los serviles , y anh'éldr póirque íe 
pusiese freno á tcthtos desvarios en desdoro de nuestra nación 
y de hílestrü cttltura , pero que luego que se^Uíwi ksth'pHrttëfti 
efcrvccencia , y entran otras routines , por clias {[ueda corttitft-
cido ãe ias grandes veritajas 'de la libeñad de là imponía, que 
contrabalanceadas con los perjuicios iobre exceden aquéHfrs á 
"estos. 

' ¥ nías abaxo drce : Que no es justó , ¿¡ne â prè'ttxtù <ïde ko 
haber junta de censura se permitan injitriosos H be los infctMOtò-
rios , y no se defiendan los agraviados en ellos. 

RESPUESTA. 
L a libertad de imprenta no está concedida ch tífrmíncft, 

que pueda perjudicar gravementé á ninguno , pÜé's <éiüóñck$ 
rio seria búena , porque malum ex yquocttini¡ue <défecéú ánt?s 
si está O ida con tiles rectriccronés , y responsaL>ifídadeS , q^e 
se evitan con ellas todos los perjuicios. 

Tengo un tomo de la coleccion de les decretos, y ór-
denes que han expedido las Cortes generales , y extraordi-
narias desde su instalación en de setiembre de 1 8 1 0 , 
hasta igual fecha de 1 8 1 1 . 

Y t i decreto 9 de 1 0 de noviembre de 18 iò tiene por 
título : Libertad política ik la imprenta , el 'quai cóntieñe 
veinte artíeulos sábios, y prudentes , dé los que 'no "pongo 
aqui una copia l iteral, por uo aumentar mucho este tratado, 
j>ero lo franquearé á qua lqu ' i e raque quiera imponerse en él. 

A l principio se expresa las rabones 



áido dicha libertad ; después se ponen las restricciones, y 
responsabilidade? , s e r r a t a de los libelos infamatorios, de 
los escritos calumniosos , y otras causas semejantes} y se ex-

- presa con tes penas ;que serán rcastigaeios los que. ¡abasan de 
J a l ibertad de la imprenta j se designan los jueces , que 
iian de entender en dicho abuso. Se manda también , que eí 
autor, ò editor aunque no esté obligado á poner el nom-
bre en el escrito, no por eso dexa de quedar sujeto á la 
misma responsabilidad j y que por tanto ha de constar al 
impresor.si ^autpr , ó .editor de la obra , y sino que- sufri-
rá la misma pena que el autor , ó editor, si fuese conocido. 

En el mismo decreto se trata de escritos sobre mate-
r i a l de Religion*; y se dice que las Cortes nombrarán jun-
.tas de censura para asegurar la libertad de la imprenta, 

contener., su ¡abuso. , 
. En la Constitución política, de la monarquía, española 

ítn.trc; las facultades de. las Cortes página 42 se pone una, 
que dice así :- Proteger la libertad política de la imprenta. 

», Y en la página 104. el artículo 571 dice lo siguiente: 
Todo$ los españoles. r tienen libertad de escribir, imprimir y 
publicar sus ideas políticas sin necesidad de licencia, revision, 

o* tHpW bteion afgana ¡¡interior A la publicación baxpi If s res-
-trificignçf j responsabilidad .que establecen las leyes. 

Y asi no esiá concedida dicha libertad , de suerte que 
cada uno imprima , y publique lo que se" le antoje ,'atinqiie 

sea en perjuicio de tercero , y mucho menos contra la Reli-
gion \ y lo que yo he dicho en mis anteriores escritos , no 
ha sido mas que hacer ver lo que está incluso en los dia-

r i o s del Publicista , , y , lo que es te , jj el anónimo han 
. dicho contra m í , son cosas ciertamente falsas , y en gran-

de manera injuriosas. 

P U N T O QUATITO. 
I)i.ce.el Publicista en, su respuesta al anónimo: Que 

por solo el título del original bqçrfl^ de necedades del, pgpfíçrfe 
•isegundo})dç faiVigptqfâ] Malado ^esglfas , y mitad de antírre-
tsulras , se puede inferir lo que es capaz de disparatar aut&r-
i mudo , que tal$<s títulos-inventa. 

[• RESPUESTA-
X a contestación breve , y eíicaz á este puntóles îa 

û 



( 7 ) 
que di al primero. N o obstante, diré alguna cesa peculiar. 

E l t í tu lo , que puse á mi segundo impreso , es este: 
Resultas de la Agarra, y mitad de antirresultas contra el Pu-
blicist» de Granada , en sus diarios desde el dia 18 hasta el 27 
del mes de febrero. Este es el título , pues veamos ahora si 
está bien puesto. , 

ELI' vista de mi impreso titulado la Vigarra , puso el 
Publicista en cada uno de dichos diez diarios un capitulo, 
ó division contra el referido mi impreso, los quales capí-
tulos tuvieron su origen , 6 resultaron del mismo escrito , se-
can la inteligencia infundada del Publicista. 
* Contra dichos diez capítulos di yo al publico el otro 
Imni-Mn en el aual puse primeramente por titulo: Resultas de 

F que en Pél ÍUÍ refiriendo lo que el Publicista 
había puesto contra mí ea sus mencionados diez diarios , que 
eg io que ultimamente resolvió este contra mi primer im-
preso : lo ouaí se llama propiamente resultas, como consta 
expresamente del dicionário ; contra las quales puse vanas 
refutaciones , que propiamente se llaman antirresultas , y por 
que no puse todas las objeciones sino dexc algunas para ex-
presarlas en otro discurso figurado, y simbólico 5 y este 
tendrá el mismo volumen a corta diferencia que el segundo 
citado impreso, y será también contra d P u b h e m a s e g a í 
ei titulo , poniendo : hnitad de anurresultas. 

? Diga ahora qualquiera , v prueve en que conisten 
los disparates de dicho t í tu lo , ni por que se infiere de ei 
lo que yo puedo disparatar ? 

• ' ' ' P U K T O QTTINTO. 

Dice el Publicista: que su discurso : Los clérigos al altar 
ha si lo copiado por el redactor general de Cádiz , como apre-
ciarle , V selecto , y que sus ideas convienen en todo con el tri-
bun, di pu. bio español,} y que uno , y <*ro periodica sobre-

yalen en Cádiz. 

RESPUESTA. 
Yo no he visto sino tal qual raro periódico asi del re-

dac-or coma del tribuno , entre otras razones, porque aun 
me ^ l t a tiempo para cumplir con las obligaciones de mi m u 
Biátefió'j y empleo ; pero hago juicio de que serán perso. 



r(i) 
«as sábias , y prudentes, pues 'ei regla del fechó i m 
m>®umj? pruumamuló, urn se prma • „ e n í T 5 ? 

a a p r o b a b a del redactor, y ¿ i t o s dei s S 
condicionada? , á lo menos implícitamente, pues como H Í 
sonas prudentes ( q u e asi lus supongo i ' i l ™ P 

concepto absoluto de dicho discurso 1 S 1 ° 
contrarias; y f o r consiguiente sin in.p'oLrs n ^ f £ ^ u c 
Tas de la F , g a r r o , y de ias A ( í , T « , l í t L , 1 ¡ 0 pueden f o n n ^ 
W juicio perteeto , y ultimado ; y - « ¿ f a ¿ J * 
dan en la sagrada escritura , y M y m o n e / t à n e v i L S " 

z z j s t s t ™ * - ' - * " * 3 
«Ci cotejo de dichos penoaicos. 

P U N T O SEXTO. 

U n ^ ï l f f PublÍCÍSta : (iuc es,una &ran postura el && «ngo a mi favor 600 u 700 clérigos. 

RESPUESTA. 

Verdadero6^ ¿ T " " * í t Í 7 U U a * T ° ' s i n 0 
verdadero , y rctonco de habla* , que lo saben , y j 0 usan 
no solamente los sábios , sino hasta los mas ignorantes 

Y es auírdnf^ h a y U n t r ° P Ü 5 q U e S e J i a m a Synecdochè, 

número determinado se t o ^ i n S e t ^ t S ^ * 
# De esto hay muchos exemplos en l a sagrada e s c r i t u _ 

ra v. g. en el evang.clio de b. Mateo, quando preguntó S 
Pedro a Jesucristo 5 si perdonaría á su hermano hasta sit 
L « T \ r e s P r a d i * ¿ Señor , que nó hasta siete, sino 
ha ta sama veces sute , las quaies palabras no se toman 
por lo que suenan, sino por un número indeterminado. 

hn la poesía latina , en la castellana , y en la prosa se 

y a ! r r r i t e - d c ¿ i c h o w > - ^ r a t o o S ^ 
comua J í T T d e « " o ^ t e s ™ % cosa mi comua v. g . y a P e d r o a 5 u s c a r á J u { m J 

t 7 ? d e d e c i r •' y a 1 0 h c i d 0 á buscar V i Sr 
üende nn,7 h ^ u a ^ u î e r a a U i l l l u c « * el mas ignorante , en-
suena* ? ? I ^ J ' m Ü , no lo que ella 



Pues este food d de h s Luar , que es tarr freqtretïté ? m î« 
tâbe el Publicista. ¿Puede uingtínâr ignorancia âkûmar' í 
esta ? Y estç es e.l que eu sus diarios se ponè á juzgar áe 
estilos , y de fluidez del estilo , no sabiendo las coáás Más 
claras , y mas obnias de la retórica , que es ta que ensa-
ña á formar estilos. 

Apliqúese la doctrina al caso presente. 

P U N T O SÉPTIMO. 

Dice el Publ ic ista : Que mientras an hómbre erudito nt 
íe puede , que el encar so de diputado' de cortes no ¿i cargo p«»-
bíico , y que ios concilio* mandan cosa distinta de lo que tiene 
citado en su discurso , y respuestas á la Vigar?a , mientras asi 
no sea , no responderá á semejante canalta corno es Lai cartev» 
Vigarraí'. 

RESPUESTA. 

5 Y quien le ha negado ,.• ni puede nega* , que el encar-
go de diputado de corteses cargo público? N a d i e : ¿ F u e i 
para que quiere , que le prueben que no lo es ? 

¿ Y quien le ha negado , ni puede negar , que los cle^ 
rigos pueden tener cargos públicos ? Nadie. 

E l concilio de t rento , que es el último de los genera-* 
les ses. 23 cap. 1 . sobre la re forma , pono las caudas , po* 
las que pueden estar ausentes de sus iglesias-, y diócesis,, 
los arzobispos, o b i s p o s , y otros prelados , los c u r a s , f 
qualesquiera otros que rengan beneficio eclesiástico con cu-
ra de almas. 

Y las causas que señala el concilio son estas : Qmnáo 
tari dad cristiana , las necesidades urgentes•, obediencia debida, 
y evidente utilidad de la iglesia , y de la república pidan, y 
obliguen, que alguna vez a¡gunos est n ausentes. 

Con una solí de dichas causas , que expresa el santo 
concilio de trento, puede qusiquiera de los expresados estar 
«úsente de su iglesia , y de su diócesi. Y es evidente , que 
en muchísimos ecieciástñcos concurren alguna ó algunas de las 
causas expresadas, como se demue tra con lo que se sigue. 

Prescindo añora de los males espirituales , que su cié 
traer el pecado, corno son: la ceguedad del entendimiento, par-
ra conocer lo que importa hacer , para la «aívaüoü 5 y lut 

K 



ganar la felicidad ettrna Z ? " P ? d e e s t a v i J a ' > l l r a 

« g o d e la ¿ „ I X T D o Í* el cas" 
•de - y tan terrible ¿ e a pfr '̂da de , n V 5 S i J g ° K e S U " g r 3 n " 
todas las honra, j , „ f per.tua de todas las haciendas, de 
los bi nés temporales f * ^ M I U r a i c s ' J d<= ' ^ o . 
- d a , es n X ^ S ^ ™ * ^ i e U 

/nédios , y aprovechamt 'Z n ; y m e n o s d c , 0« 
rios para f ? ~ 
Íes hacen. F p o c a > ° a l a g u n a tuerza 

«uele^tracr d ' ^ ' ° S ' n a l ° S terrenos, que 

- o t o B ; u s ' Z i s l í ?p• d h e c i E s - p k i t u -

loTl^lT p s " ~ h : : h , s « « « * « 

jo» te 
•"andamientos , castigará con e ^ dadls ± ^ ^ 5 U* 

S • r a a ' h e , n p l M - a " L í -otros muchos castigos temporales. P ° ' y 

los h o n b r T I T J ' T T Í i n ? r C S , S C n 1 0 5 «ora^oe* de 
« o s hereges l ^ ™ ' ^ ' 0 8 ' * » K» 
« S O , J L d e ' / c o ® « - ' — t a n algún 
ira de Dios co:,r„ ' ! p C t l l I C Í , c , a s P « a aplacar la a^ios, conociendo que la causa es ti pecado 

Bn esto no cabe la menor duda , pUCs s de fe 

tural.nente b M T T s t ^ t T P « * " « "bras 
nes temporales ! W h , o s c " viUa con bie-
la vida eterna I M- r q f » ' « * » en 
no d e « T e ^ r P n i ! J , I S t l 0 m d e D i o s c s « « r e c t a , que 

Ahnra l s «o» minima buena. 1 

•jediata , ó i m e d L i a m e u t e i ? " 2 ^ » » 
» nonatamente , directa, ó indirectamente contra 



la ley de Dios , cs necesario, que haya maestros , que 
enseñen lo que c s , ó no coafonnc á las leyes divinas , que 
se contienen en las santas escrituras , y divinas tradiciones : 
• Y quienes son los que por lo común , y principalmente 
tratan de las ley:s divinas , que pertenecen á los misterios 
soberanos y á todas las virtudes l Los eclesiásticos ; luego 
estos son sumamente necesarios en las cortes , para hacer 
ver y determinar, si ios decretos , y providencias de es-
tas son conformes , 6 no á las referidas leyes i pues sino lo 
fueran , serian pecados , y por consiguiente era dar motivo, 
Y fundamento para que Dios embiara c a s a o s , no sola-
mente espirituales , de ios que no suelen hacer caso los ím-
pios , sino también temporales , que son los que mueven a 

los mas. 
Confirmación de to dicha. 

L a Constitución política de la monarquía española es 
la ley fundamental de la misma monarquía, como consta 
de la página 1 1 9 , Y s s guardar , y hacer guardar, 
cumplir , y executar a i todas sus partes por lodos de qual-
Otticr clase , y dignidad 5 y fué decretada d.spues del mas 
detenido examen , y madura deliberación , como consta de 
la página 3 de ella ; y por consiguiente venan muy bien 
g js a inores , que 110 se opon» en cos3 alguna á las Lyca 
¿ívinas ni á los decretos de los cominos ge erales : pues 
¿i esto 'cs asi , como en la realidad lo e s , se innere cía-
KíH-ute no es contrario a los concilios, antes si contarme k 
«nos" que qualqaiera clérigo tenga, ó uo cura de almas, 
DU-de' ser diputado de cortes ; pues en dicna constitución sin 
distinción alguna de clérigos pág. aá art. 91 se d ice : Para 
rr diputado de cortes sf. require ser evadam, que. este en 

• 'd exercício de sus derechos , mayor de veinte y cinco años , y 
aue hoya nacido en la provincia , ó esté avecindado en ella con 
residencia á lo mtno* de. siete años , bien sea del estado segu-
ir , ó del eclesiástico secular. _ 

Y en la 106 art. J 7 Ç se dice : Hasta pasados ocho 
mos d¿spm de hallarse puesta en práctica la constitución en to-
das sas 'parus, no ss podrá proponer alteración , aaicim , ni 
reforma en ninguno de sus a¡ ticuios. 

Y dicha constitution fué promulgada en cádu á 19 d« 

lW¿U de l o £ ¿ . , £ t * • » 



Ademas: en el decreto ae las cortes de 1 0 de no* 
viembre de 1 8 1 0 áutes c i tado , se manda , que la junta 
suprema de censura se componga de nueve individuos , y 
que tres de ellos sean ecleciásticos , y los demás seculares* 
y que cada junta de provincia se componga de cinco indivi-
duos , y dos de ellos sean eclesiásticos , y Jos demás se-
culares. 

E l Sr. Presidente actual de la Regencia es el Sr. Arzo-
bispo de Toledo. 

De todo io qua i , y de lo expuesto en la Vigarra , y 
*n las ¿ínt ir resultas contra ei> Fubitcuta , se sacan por iiacioa 
legitima ias conclusiones siguientes. 

. Que el discurso del Publicista de 20 de enero último 
titulado ; Los clérigos al altar , y lo q u e ha di< ho hasta aquí 
para su prueba , ts itfative contrario á la santa escritura. 

2.a- Que illative es contrario á los bienes espirituales, y 
feinporaks de todo el reyuo. 

3 a Que se opone á lo decretado por el concilio de trento. 
4.a <¿ue es contrario expresamente á la Constitución de la 

Nación Española j y trata implícitamente á los autores de 
ella de injustos , y de, ignorantes , pues sin distinción decre-
taron, que los eclesiásticos seculares pudieran ser diputa-
dos de cortes. 

5.a Que es contrario á h práctica , pues hay obispos, 
«uras , y otros ecleciásticos diputados de cortes. 

^ 6.a Qae se opone á dicho artículo 375 de la Constitu-
t ion, pues propone al público la reforma de la misma cons-
titución en quanto el asunto presente. 

P U N T O OCTAVO. 

Dice el Publicista : Que en mi segunda parte de la Vi-
garra trato de hacer la apología de la vo% Vigarra ; y de 
que le reconvine , que como censuraba dicha voz , erno nueva, 
fuando él mismo inventó la de Ono-tauro ; á lo qual dice, 
que la palabra Ono-tauro es un término compuesto de dos vo-
tes griegas significativas , y que expresamente equivalen á las 
nuestras burro, y toro j y por el contrario la Vigarra no se 
eompcm de términos algunoi significativos , á na ser que se di-

J W cs ds b WS latina Vi fuerza , y de la castellana garra, 
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mie en tal cas* , y «m esta violencia significaría U Vigarra , 
g , r r a C O i l fuerza ¿ lo qml es muy remoto del sentido arbitra-
rio , que le quiere dar el tal barbarotç 4e Morales. 

RESPUESTA. 
Vergüenza dá de ocupar el tiempo x n esta fruslería , 6 

pamplina } pero yo no he dado motivo para ello -, quien sí 
lo dió fué el Publicista , que en su diario de 18 de febrero 
haciendo grande mofa , y vituperio de m í , con unos tér-
minos , que no se suele decir al mas indigno , me motejó 
sobre que yo habia tratado de ensuciar nuestro armonio**» 
idioma con la voz de Vigarra. 

Á -lo que respondí en mi impreso de resultas de la Vi-
garra pag. i l , que si yo habia tratado de en suciar nuestra 
idioma con la voz Vigarra, ¿ de que habia tratado el Publi-
cista con haber imventado la vo% Ono-tauro? 

Á esto contestó el Publicista en su diario de a 3 de 
abril , con lo que queda expresado el punto octavo. 

Esta es la plausible historia de dichas voces , á la que 
dió principio, y motivo el Publicista. 

Dice ; que la voz Ono-tauro se compone de do? vocea 
griegas significativas. 

¿ Y lo ha provado, ó ha dicho quales son las dos vo-
ces griegas significativas ? De ninguna manera : pues es lo 
mismo, que si nada hubiera dicho. 

Pero doy de barato , que se componga de dos vocea 
griegas enteras , ó corrompidas : ¿ Pregunto : la voz Ojio* 
tauro , venga donde viniere , está en nuestro hermoso idioma ? 
N o lo está j y s ino , que diga donde : ? Pues que ha intent 
tado el Publicista contraer , é introducir en nuestro hermoso 
idioma nuevamente esta v o z , ha sido para ensuciarlo , ó her-
mosearlo ? Y lo que responda, será confirmación de lo que 
yo dixe en mi impreso Resultas de la Vigarra pag. 1 1 . 

íLa voz Vigarra , se compone de la primera sílaba del 
término vívora , | de las dos últimas de cigarra 9 y de la 
composición de semejantes palabras , y las reglas para ella 
tratan el padre V a r g a s , y el Boi l en la etimología: asi 
como quinqunx se compone de quinqué, y uncia ; y tubiecen 
de tuba, y cano} y otras inumerabies composiciones latinas, 
y castellanas } de lo que se sigue que á cada paso va mi-
cifestando el Publicista su mayor ignorancia, pues no s a U 



ia etimología, que es una parte de la gramática. 
Pero no para aquí su grande ignorancia, pues pen-

sando el motejarme , y vituperarme con que yo habii in-
ventado , é introducido en el idioma castellano la voz nueva 
Vigar ra -, me ha dado unas grandes alabanzas , con esto 
mismo ya sea compuesta , ó ya sea simple dicha v o z , para 
lo quai se puede ver al padre Jei joó tomó i . de sus carta» 
eruditas carta 33 en la que por haber reprehendido á di-
cho padre sobre que habia introducido voces nuevas en el 
idioma castellano , hace una defensa tan erudita , y satis-
factoria , que no dexa lugar para replica alguna j y dice, 
que inventar voces nuevas no pende del estudio , ó meditación, 
sino de una especie de numen particular , é imaginación fe-
Üz. 

P U N T O NOVENO. 

Dice el Publicista : Que en ias décimas , á epitafio yo roe 
ëntierro á mí mismo. 

Pero aiiéudase , y entiéndase la razoo , que dá , por-
que es primorosa , que es es ta : Poique la Vigarra es título 
del papelote , y la Cigarra es la enterrada, y no el Pu-
blicista. 

RESPUESTA. 

N o se sabe por donde agarrar la razón del Publicis-
ta ; lea qualquiera las décimas de mi impreso Resultas ils la 
Vigarra , página 32 , y-tal vez hallará algún agarradero. 

E n la retórica hay un tropo , que «e llama Hypalage, 
ó Metominia , por el .quai se toma algunas veces el signo por 
el significado : v. g. María Santísima unas veces es t ama , ó 
se entiende por una imágen de nuestra Señora ¿ y otras poc 
la misma Señora en la realidad. Así Pigarra unas veces' .se 
toma por el impreso , que yo di al público ; y otras po¿ a i 
significado , que es el Publicista ; y la inetominía es tan 
común , que la usan no solamente los sabios, sino hasta los 
que no saben leer } y tan c la ra , que la emenden , y la 
saben disernir hasta los muchachos , y los tontos ; y así qual-
quiera que lea dichas décimas , dirá que por la palabra Vi-
garra no se entiende el impreso que yo di al público, ni 
su autor , sino el significado del mismo impreso, que es e l 
Publicista. Pudá hasta esto llega la rudeza , é ineptitud de} 
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Publicista • «lue ne entiende lo que sabe un m u e l e n © , y 
un tanto j y àe esto puede L.ferir qualquiera quan bár-
baro es el estilo del Publicista. 

P U N T O DECIMO. 

Dice ei Publicista: Que en hs décimas, ó epitafio me 
ridiculizo á mí mismo , pirque me llamo Ono-tauro , y doy 
cornadas, y topo como carnero. 

RESPUESTA. 
Aquí se echó el Publicista el fallo definitivo de eu 

ignorancia , una de las especies de alegoría de la r e t o r t 
es la ironia , ó irrisión , de la qual usó Dios , coroo consta 
del genesis , quando dix o : He aqui Adan , que se ha hcch* 
como uno de nosotros , sabiendo ci bien y ei mal ; cl quai mo-
do de hablar da á entender un sentido totalmente contrario 
de lo que suenan las palabras , pues quando cl Señor diKO 
las expresadas palabras , habló dei estado de Adan en el pe-
cado . que es e f de ma} or de semejanza con Diœ. 

Pu s de este moiio use yo de la palabra Ono tauro ea 
las décimas, esto es , ea un sentido muy contrario al que 
suena ; y asi lo entiende no solo cl que sabe ¡os primeros 
r u d i m e n t o s de la retórica , sino qualquiera hombre, aunque 

sea el mas bruto , y agreste. . 
Mas : es muy frecuente el uso de met jj oras , en la 

sagrada escritura : en ei evangelio de S . J u a n se llaman 
Tesu-cristo asimismo vid, ó cepa , y á sus discípulos 
ínenios: i Y por esto, se ridiculiza Jesucr isto asimismo, m 
á sus discípulos ? _ 

En el apocalipsis se dice: Venció el i-con de Juda ; y por 
cl tal Leon se entiende jesu-crisio : ¿y per esto se dirá , que 
Jcsu-crlsio se ridiculiza asimismo ? ni que es un animal 
irracional? 

Y en fin en qualesquíera escritos , y conversaciones es 
de cualquiera ciase de gentes se usa ci estilo de las mctálo-
r a s I y en este sentido uso yo de la vez Ono-tauro en las 
DCCMPUES CSÍ o , que lo saben, y lo usan desde el mismo 
Dius hacta ti iembre mas tosco, y mas ignorante, no 
lo sabe e l 'Publ ic i s ta , de lo quai se infiere daramen* 



te que uada gabe âc est i lo, y «renos Be fluid-t de estrío • 

L r ^ r 0 de vuUo hasu doadc ^ ia 

P U N T O UNDÉCIMO. 

Concluye el Publicista dicho su diario de de abril 
«on estas expresiones : Queda ei Publicista ,»ny distante d* en-
trar en contestaciones con un animal tan silvestre , como lo 'es el 
preceptor (no me arrepiento) del guirigai casuístico. 

[ RESPUESTA. 
Estoy seguro de que no contestará , ni hasta aquí ha 

c o n s t a d o a l a s razones, y réplicas demis anterioras im-
.presos j pues sus respuestas son como las de este caso • Pe-
dro por exemplo sabe que Juan sin tener escusa no ha cum-
plido en algunos años con ios preceptos anuales de la confe-
sión, y couiumon j y Jc escribe una carta reconviniéndole 
con vanas razones , símbolos, y figuras á que cumpla coa 
dienas obligaciones ; pero J u a n , en lugar de agradecer ia 
amonestación , responde con otra carta , en la que ademas d# 
no dar razón alguna , que haga fuerza , pone muchas, gra-
ves , y fusas injurias contra Pedro .- pregunto : ; Se dirá one 
Juan contestó á Pedro? De ningún modo : sino se dirá , c!*e 
Juan es un mal cristiano, siu conciencia , ni justicia 

. f u e s . a f t a semejanza han sido las respuestas del Publi-
cista a mis dos impresos anteriores ; y asi no haa sido con-
testaciones , sino difamaciones, y falsas contumelias. 

Pero que quiera , que no quiera , tendrá que contestar 
como pueda, no solo como autor , sino también como editor 
de ios artículos comunicados , en los términos que se man-
da en el decreto citado de la libertad de imprenta pues este 
manifiesta no es mas que para dar mayor satisfacción é 
ilustración , no a todos , sino á algunos pocos. ' 

PROPOSICIONES , QUE TOMADAS EN EL SENTIDO 
que ahora se explicará , soa heréticas. 

En el diario de 18 de febrero de * 8 r 3 dice el Publicis-
ta que soy d Preceptor del guirigai casuístico, que ahuno, 
indebidamente llaman estudio de moral, y esto io dixo ha 
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riendo grande mofa , y vilipendio de mí. 

A esto respondí yo eon lo que esta en la pagina 4 
del impreso que di al público con el título ^Resultas de 
t vi¡arZ y mitad de anürresultas contra el Puesta de 

Granada.^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ( q u c h a v i s t 0 e l Pu-

blicista ) vuelve á d e c i r , que soy el preceptor del guirigat 
casuístico , y que no se arrepiente. ' m . j 

E l Publicista dice guirigai casuístico sin restricción , . n i 
limitación alguna en su significación , y por consiguiente en-
tra en ella henguage confuso , y este término significa entre 
otras cosas el lenzuase dudoso , y desconcertado. 
0 t r a S ¿ r s u P u c t t o S , paso á manifestar las F M ^ e r c 
ticas contenidas en la expresada clausula del Public sta. 

Entre lo que se enseña en la academia de moral de la 
dignidad arzobispal de esta ciudad, hay , no solamente mu-
chfsimos dogmas de fé , sino también mumerabtes c a ^ d | 
mora l , que la doctrina contraria á ellos , atendiendo , no a 
a explicación del que la enseña 5 sino precisamente á lo que 

dicen los tales casos , y á la revelación divina y propo-
T L d e l a santa iglesia católica , es doctrina heretica: v . 
g la doctrina de estos seis casos : Pedro dice : lo primero: 
que el Espíritu Sanio no procede del verbo divino, L o segundo: 
Tue en Tesu-cristo hay dos personas. L o tercero : que en la hos-
Ta consagrada no U ríal , y verdaderamente el cuerpo J e 
Tesu-cristo. Lo quarto : que para recibir e sacramento de la 
penitencia , no e* necesario dolor sobrenatural. L o quinto : que 
fon 50¿0 el amor de Dios natural se puede uno salvar. L o sex-
Z- que la santa igleúa católica es falible en proponer los 
d0gmEstos &s casos, y otros innumerables , que se pueden 
poner , son heregías , sin que haya la mas mínima duda, 
l i desconcierto f Y por consiguiente el decir , que s 9 o here-
gías , de modo a l g u n o es guirigai , pues c l a r a , y evidente-
mente consta, que lo son i de suerte que aunque dichos seis 
casos estuvieran escritos en qualquiera papel , o fixados en 
una pared , sin explicación alguna , serian contradictoria-
mente opuestos á la fé católica. _ 

Luego el afirmar sin restricción , ni limitación alguna, 
que el moral casuístico es guirigai , es c l a r a , y evidentemen-
te contra la fé católica j y por consiguiente eu esta proposi-
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«on se incluyen ínumcrables heregías. 

Lo expresado se entiende con respecto á la rerelacioa 
» Y proposición de la iglesia precisamente. 

Y pasando á los objetos de dichos seis casos citados 
aunque son obscuros no son guir igai , pues no son objetos' 
dudosos, m despreciables, sino dignos de todo respeto y 
veneración aunque sean incomprehensibles : v. g. E l misterio 
de la Santísima Trinidad, el de Ja Encarnación, y j o s de-
mas de los expresados seis casos , y otros inumerables 

> _ Ni tampoco la explicación de ellos se puede llamar 
r*gat> pues esta explicación es de los santos Padres v de k 
santa madre Iglesia. ' ' 

De todo lo quai se saca , que el llamar guirigai al 
moral casuístico sin rèctricciòn alguna , contiene inumera-
bles heregias ; y es una doctrina dañosa , y escandalosa, 
que puede apartara las almas de la creencia de la verdade-
ra íe. 

Y por lo que toca á los casos probables del fnoral no 
es guirigai las disputas , que hay acerca de ellos entre ios 
santos padres , y teólogos insignes"; asi como los pleytos de la 
chancilleria , por exemplo, ios defienden abogados peritísimos 
y aun los mismos jueces muchas veces están discordes sin 
que por esto se pueda decir , q u e fe doctrina de dichos 
abogados , y jueces es gúirigai. 

D I G R E S I O N 

Sobre el manifiesto , que con el título de Declamación Pairió-
íica se dió al público juntamente con el diario del Publicista 

de Granad* de 34 de abril de 1 8 1 3 . 

Con dicho diario se dió al público un impreso , que tic-
«e por títülo: Declamación patriótica, sumamente injurioso á 
Jos eclesiásticos , pues entre otras cosas se dice en ei. 

Si con una mano pesada , y poderosa ( hablando con Esoa-
®a ) no detienes en su curso las migras, y tramas de albinos 
eclesiásticos que prevaliéndose del iuftuxo de su carácter , y mu 
Misterio , y confundiendo con una solapada malicia lo que es âogmg} 

y religion pura con los intereses personales suyos , intentan des-
*tar * hii<>: inca dios de la verdadera nociou del catolicismo. 



y i -<*c modo sigue con injurias horrendas , y atroces 
contra los eclesiásticos seculares y regulares. 

para hacer ver h inutilidad , c injusticia de dicm u e 
cl amaciou , supongo , que se diera cuenta á qualqtdcrajuez 
a e que algunos eclesiásticos habían cometido u..os - i n o s 
e n o r m e s contra la fe , contra la religion y contra la pa-
t ' a ; Que providencia diera e s t e j u e z ? De contado manda-
ría que el denunciador, ó acusador expresara quienes eran 
los ccieciásticos , y quaies 1 s delitos. _ 

Y si á ninguno señahr . ; ".que hiciera el juez? Nada. 
Pues demos, que señalara A alguno , ó a algunos eclc-

«ásiicos en part icular , pero no dixe ra ios delitos que ha-
bían cometido ; ¿que haría el juez ? Nada. 

Supongamos, pues que expresara quienes eran los eclesiás-
t i c o s , y q u ' l e s los delitos ; 5 que ni .udana.e l juez? que diera 
pruebas de los tales delitos ; y sino diera prueba a l g u n a el 
tal denunciador, ó acusador; entonces el j u e z J ^ a x ^ 
los eclcciásticos por inocentes ; y al denunciador , o acusa 
dor por falso impostor. ^ f 

Pues esto es lo que hay en dicha declamación centra 
ios eclesiásticos ; que ni se dice q u i e n e s son estos , m qua-
k s los er rores , y delitos ; ni se expresan fundamen tos al-
g u n o s ; y por c o n s i g u i e n t e qualquiera que tenga tal qual 
en tendi m ie n to debe tener un grande odio , y aborrecimiento 
à s e m e j a n t e s procedimientos , y traiciones; y por parte de 
L S s i á c L k o s se habia de reenrrir al tribunal correspon-
dante , pidiendo que el impresor manifestara el autor , y 
- u e este diera la satisfacción d e b i d a , pues co i este mouo de 
?nfo«nar"se pone en mala opinion á 1er, eclesiásticos para 
S T o í y no coa,o quiera , ' s ino atribuyéndoles unos deli-
t o f ï S t r u c t i v o . de la4 religion cristiana , que son los mas 

enormes. 

EL DESHONRAR A LOS SACERDOTES ES 
contra el quart o mandamiento dei decálogo. 

Vca«c el catecismo Romano compuesto por decreto del 
sa grado concilio de tremo para los párrocos de toda la igle-
S f V púWicado por S. Pio V. part. 3 cap. §• «• en cl 

; que ademas de ios padres naturales hay en las sa-
gradas cseiitura^ otros géneros de padres , y que a cada 
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uno de lo» quale* se debe su respectivo hénor , y pone en 
primer lugar á los prelados de la iglesia , pastores, y sa-
cerdotes , antes que aquellos á cuyo cargo está el imperio, 
gobierno , ó potestad, y rigen la república. 

¿ Ï que hijo habrá de tan poca religion , que deshonre 
públicamente á sus padres , y mucho menos manifestando 
delitos, que son fingidos , y no verdaderos ? y contra unos 
padres , que á lo que dixe en la division primera de la Vi-
g i r ra , me parece ahora conveniente añadir lo que se sigue, 

A todos los cristianos consta la excelencia de la san-
tidad de S. J u a n Bautista , del quai se dice en el evange-
lio de S. Lucas : El será, grande delante de Bios y se-
rá Heno del Espíritu- santo aun desde el vientre de su madre. 

Y no obstante el padre Cavalieri citando á S. Ambro-
sio , lleva que el menor de los ángeles del cielo excede en 
gracia , y gloria á S. J u a n Bautista ; y se funda en el tex-
to del evangelio de S. Mateo , por el que dixo Jesu-cristo: 
En verdad os digo : que entre los nacidos de las mugeres no se le-
vantó mayor que Juan Bautista : mas c¡ que menor es en el 
reyno de los Cielos , mayor es que él. 

Y por consiguiente el menor ángel del Cielo es ma-
yor que S. J u a n Baut i s ta ; pues quando Jesu-cristo dixo l a $ 
palabras expresadas no habia criatura alguna humana en el 
c ie lo , y si estaban los ángeles en él. 

Pues sin embargo de ser tan excelente qualquier ángel 
del C i e l o , dice S. Francisco de Sales , que un canónigo, 
grande siervo de Dios solía ver muchas veces á su á n ^ J 
Custodio , y que ántes que fuera sacerdote , al entrar por 
alguna puerta , iba el ángel delante , y siempre tomaba h 
mano derecha; pero que despues que el canónigo fué sacer-
dote , el ángel tomó siempre la mano izquierda , y al en-
trar , y salir cedía Ja primera honra : y asi dice S. Grego-
rio Nacianzeno : También los ángeles veneran el sacerdocio. ^ 

Pero es mucho mas lo que voy á decir : figúrese qual-
quiera un gran pecador herido mortalmente por sus con-
trarios , saliéndole la sangre á chorros : este ve sobre si la 
justicia divina ayrada , que le amenaza ; dentro de si la 
conciencia, que le causa ; al rededor de si los demonios, 
que le esperan , y debaxo de él el infierno , que le aguarda. 
Si en este caso estuvieran allí todos los reyes del mundo, 
todos ios nueves coros de ángeles , todos los patriarcas , los 



profetas , anacoretas , lo* «lártires, las vírgenes , y des 
rogara el tal pecador , que le quitasen, que le librasen de su» 
pecados , ninguno le podia desatar , ni librar de ellos. 

Que mas : si en Cste estado aquel miserable moribundo 
recurriera ai trono de la gran madre de Dios , suplicándola, 
regándola , por aquellas tan dulces entraõas de piedad, que 
jamás cerró á alguno ¿ esta tan gran Madre , aunque tan 
poderosa , piadosa, esposa del Altísimo , y Señora del uni-
verso , no podia desatarlo de sas culpas , sino solamente ro-
gar para que fuera desatado. 

En esta ocasión pues pasa por allí un s a c e r d o t e y di-
cicndoie al moribundo , que ponga la ..disposición debida, 
aunque el tal sacerdote sea gran pecador , y aunque esté 
excomulgado, solo con decir : To U absuelvo de tus pecados: 
dicho , y hecho : se le çaen á aquel desdichado los grilos, 
y las cadenas del alma ; la justicia divina vuelve Ja espada 
á la baina j el infierno cierra sus fauces ; y huyen los demp-
cios obligados á ceder al paraíso aquella presa , que es-
peraban. 

Esta es la potestad del sacerdote ; y., todo esto es rae-
nos en comparación de otras excelencias, que tiene , Jas que 
omito, por que no son fáciles de explicar , ni de que las en-
tiendan muchos , de las quales hablando S . Agustín , di-
ce : Que se pasma el cielo , y que se llena de admiración la 
celsitud Angélica. 

Y demos que algún sacerdote no viva según la oblir 
gacion de su propio grado ; ¿ será por esto lícito vituperarlo 
á boca llena? Si se arruina una ig les ia , no dejça por éso 
aquel lugar de ser sagrado : Arruinados Iqs templos , queda aJ 
solar sagrado, dicen las leyes. 

C L A S E S E G U N D A . 

Diario de 27 de abril de 1813. 

P U N T O PRIMERO. 

Se dice en el primer artículo comunicado de dicho dia-
rio : Dios quiere que en las demás provincias consigamos, al 
meaos, que nó se apodere el clero de todo el mando , y sea-
mos dentro de poco como el pueblo Judaico , mandado por los 



\ 

tactr dotes, y el congreso se convierta en un verda¿lenj sJnJiedaa 

RESPUESTA-

Esto es no entender palabra del negocio , y no dar cotí, 
la substancia del caso. No está el punto eu que todos los 
del congreso sean seculares , ó clérigos , ni en que sean mas, 
ó inenos los seculares , que los clérigos ; sino en lo que 
consiste , es en que se elijan los que sean de la voluntad de 
D i o s , sean seglares , ó clérigos ; pues como se dice en el 
psalmo 1 2 ó : Si el Señor no edificare la casa, en vano traba-
jaran Its que la labran. Si el Señor no guardare la ciudad , inu-
tilmente se desvela el que la guarda. 

Y para, qae el Señor ilumine , y mueva para elegir los 
que mas convengan, se han de hacer todas las diligencias 
posibles , y una de ellas es la oracion fervorosa, y bien he-
cha ; y por eso está mandado , que ántcs de la elección se 
cante una misa del Espíritu-santo, en la que se pida á Dios 
el acierto, pues con la oracion se vencen todas las dificulta-
des ; y así con la oracion Daniel convirtió á los leones bra- • 
vos y hambrientos en mansos corderos ; con ella dos tres 
mancebos del horno de Babilonia hicieron que el fuego no 
pudiera quemarlos; con ella Josué detuvo el sol tantas ho-
ras quantas habia menester para alcanzar victoria de sus ene-
migos ; con ella Moyses ató las manos ( s i decirse puede) al 
Señor de los ángeles , para que no castigase a su pucbjo , y 

, asi el Señor le decía á Moyses , q*e le dexase , y no le de-
tuviese cotí su oracion. , , Y de estos hay ¡numerables exemplos en la sagrada es-

critura , en las historias eclesiásticas, y profanas. ^ 
Ni tampoco está el acierto., y la justicia en que los eres, 

diputados de cortes sean liberales , ó serviles , pues estas soa 
voces aereas , y sin substancia ; s i l» en lo q u e d a s t e ¿a rec-
titud de las acciones para saldarse, que es á lo que iodos deben 
aspirar , y anhelar , es eu qUT e*da uno obre según el dicta-
men de su conciencia, despues de haber estudiado , y con-
sultado el caso á ftroporcioii d¿ la importancia .del asunto, 
y de haber pedido á Dios el acierto; , y s i . hechas todas las, 
diligencias toncerntón'tes, no obstante , hubiere diversos pare-
ceres , porque asi Dios lo permita por sus alios juicios , nía-



gano peca, v o t a n t , según ledicte su conciencia ; y si 
cana no conformándose con etía. • 

. Por exemplo : si tres Srcs. jueces Pedro , luán , y Fran-
cisco tuvieran , que sentenciar á un reo 5 y dos de ellos 
Pedro, y Juan , despues de vista , y revista la causa , ÚU 
tunamente formaran dictámen de que no merecía la muer-
te ( aunque en realidad de verdad la mereciera ) pecarían 
si lo sentenciaran á muerte : y al contrario , si el juez Fran-
cisco se persuadiera e^tuamente á que dicho reo merecía la 
muerte ( y en la realidad no la mereciera ) pecaba el juez 
Francisco dando su voto de que no muriera. 

Otro exemplo : hoy puede un juez , bien consideradas 
todas las razones para sentenciar á un reo , de que merece 
la pena capital * y asi si hoy lo sentenciara , debía conde-
narlo a muerte , y sino pecara ; y si mañana , se le ocur-
rieran otra , ú oths razones fuertes sobre que no merecía la 
muerte, pecaría si mañana diera la sentencia de muerte 
no obstante las razone, contrarias del día antecedente. ' 

Esta es la doctrina verdadera , y católica , de la que 
tratan los teólogos en la disertación de la conciencia , y ] a 

prueban, sin que contra ella se pueda oponer cosa alguna-
y esto es lo que se debe seguir para ganar la gloria : y 
ao andar á cada paso con daca los liberales , y toma los 
serviles -7 pues estas son simplezas , y tonterías. 

P U N T O SEGUNDO. 
En mi anterior impreso tiulado: Resultas de la Vigtrra 

y mitad de antirrcsultas contra el Publicista d : Granada, pá-
gina 30 puse ; que los teólogos di an , y prueban , que estamos 
ob.ig.%das á sufrirlas contumelias, é infamias en la prepara-
ción del ánimo , pero tio siemp, e en el acto. 

Y el anónimo, que comunicó el segundo artículo al 
Publicista , que está en dicho su diario página s i » , llama 
á diera doctrina reglilia teológica : haciendo " burla , y mofa 
de mí , pues allí no trata sino de vituperarme, y por con-
siguiente dicha expresión se ha de tomar como " suena. 

RESPUESTA. 
El decir , que el sufri, La$ contumelias, y las infamias en 

la preparación del ánimo , pe-. o no siempre en el acto, es re?li-
lla } es pioposion herética. 



SE PRUEBA. 
E l d e c i r , que cl exémplo de Jesu-crtsto es reglMa, es 

propos e l herética : es J que el sufrir las c a u t u m d m 
c infamias eu la preparación del ánimo pero ™ J 
en el ac to , es exemplo de j c s u - c n s t o : luego el decir que 
sufrir las contumelias en la preparación del aiiimo pert) 
ño siempre en el acto , es regtíUa , cs proposición h ^ K * . 

L a mayor cs cierta , porqué se opone a esta propo-
sición de fé : El exempló de Cristo es 
de varios textos d e l a sagrada escritura ; y el' decir , 
exemplo de Cristo es tegMa , es déc r , que nc> e s p e r i t o 
pues el término regtffe cs diminutivo.(aii como hombrecillo o 
docuinilla ) que significa una cosa diminuta , esto es , defec-
tuosa , y taita de lo que debia tener para su cabal per-

t C C C Í ° L ; menor también es de f e : porque J e s u c r i s t o sufrió 
muchas injurias no solo en la preparación ¿el animo sin* 
también ea el a c t o , pues á muchas de ellas nada hizo ni 
respondió; pero á otras respondió: v. g. qttando el mims-
t r o l e dió la bofetada: respondió el S e ñ o r : Si he hablado 
Z l , di testimonio del mal: nuts si bien, ¿ porque me hieres * 

j 0 £ m ' y C p o r consiguiente Jesu-cristo no s i e m p r e sufrió las in-
jurias actualmente , pero si siempre en la preparacion del 
ánimo ; esto es , tenia su alma dispuesta á sufrirlas siempre 

<iue fuera conveniente. . . 
* y la conclusion del silogismo se infiere legítimamen-
te v para mayor inteligencia de esta doctrina es de adver-
k - qSe uno de los modos de que alguna verdad sea de 

fé es quando se releva como parte en su todo; v. g. esta pro-
pósicon Fernanáo VII pecó en Adan, es de é , porque fue 
revelada en esta universal , como parte en el todo : Todos 
Zaron en Adan y esta : Cmto « ó por mi esta revelada 
en esta : Cristo murió por todos ; pues la verdad de la pro-
p o S o ú universal se toma-de da verdad de las proposieio-

n C S T a Í i ü l e a r < S t a proposición universal : El exemplo de Jesu-
cristo es' rerl* Perfecta de nuestros actos -, se incluye esta pro-
posición p f n k u l í r : L a , injurias se hunde sufrir en la pre-
paración del animo , pero no siempre en el teto. 



De todo lo qua! saco esta, menor subsunta. 
E s -asi que estamos obligados á seguir el exemplo de 

Jcsu-cristo, pues dice el Señor ; Ego suvf vfc Discite & me. 
, Estate ¡perfecto , y otros textos que no apunto , ni pongo por 
(extenso , porque son sabidos, y obvios ; luego , &c. 

Y por resumen digo : que el decir , que es reglilla el que 
debemos sufrir ias injurias en la preparación del ánimo, pero 
no siempre en el acto , es. heregía formal, que tiene excomu-
ítiioA anexa mayor lata , reservada al Papa , de, ia qual no 
,se puede absolver en virtud de la Bula de la santa Cru-
zada j sino es que excuse la ignorancia. 

Ultimamente : El decir que debemos sufrir las injurias 
y contumelias en la preparación del ánimo, pero no siempre en 
el acto , es doctrina de S. Agustin , de S. Gregorio , y 
,de Sto. T o m a s a s i ci Billuart y á ia doctrina de unos doc-
itores tan insignes , y esclarecidos, que son lumbreras , que 
<con su virtud , y doctrina alumbran y enseñan á la iglesia 
Je llama reglilla? Esta proposition es tan perversa, y tan 
rematadamente deprabada , que ni ios hereges, ni los he-
resiarcas se determinan i. decirla. 

P U N T O T E R C E R O . 

E n dicho artículo comunicado pag. 5 1 1 dice el anóni-
mo lo siguiente. Sr. Publicista : tuvo V. á bien de insertar 
tn su num. a 14 artículo que le comuniqué contra el benefit 
tiado Morales, de que algunos compañeros suyos se han resen-
tido infinito por la .dureza con que le trato , y aun V. no se 

•descuida en la respuesta j pero para desengaño de .todos le ¿id* 
.vierto que recuerde al público la reglilla teológica que propo.' 
ne el Ono-tauro en su segunda parte de la Vigarra acerca del 
sufrimiento de injurias , que estamos obligados á sufrirlas en 
la preparación del ánimo ; pero no siempre .en el acto, y asi 

4S lícito responder con dicterios á los dicterios , y con dichos 
picantes y satíricos á las sátiras 3 que contra nosotros nos esr 
peran. Con esta regla sale V. de dificultad , pues yo temo .otra 
mas poderosa con que disolver qualquier reconvención que se me 
.haga. 

RESPUESTA. 

En estas palabras del Publicista se contiene una h e r e 
£ 



g f a , bastantemente perniciosa para los incautos , y poco 
' instruidos , pues d i c e , que con dicha regla de estar obii-. 

gados á sufrir las injurias en la preparación dci ánimo, 
pero no siempre en el acto , se desengañará el público 
de que ademas de los dicterios , que dirán el anónimo , y 
el Publicista contra los dicterios , que yo diga en adelante ; 
es también lícito lo que han dicho contra mí en el diario 
de 23 de abr i l ; pues d ice , que con dicha reglilla sale el 
Publicista de la dificultad de que digan , que me ha trata-
do con dureza en el citâdu diario de 23 de abril ; y que el 
anónimo tiene otra regla mas poderosa para qualquiera 

'reconvención que se le haga, asi para loque dixo en el 
mismo diar io, como para lo que diga en adelante á los dic-
terios , que yo diga contra ellos. 

Y para hacer ver la perversidad, y heregía , que se 
contiene en estas expresiones ( omitiendo varios textos de la 
sagrada escritura por no dilatarme mas ) digo : que es con-
tra la ley natural , y evangeliza del octavo precepto del 
decálogo, por la quai se prohibe el falso testimonio , el 
quai en ningún caso es lícito, porque es intrinsecamente 
malo ; y asi por ninguna causa se puede cohonestar $ porque 
aunque yo dixera de Pedro secreta , ó publicamente que 
era ladrón , ó judio v. g. siendo falso ; no podia Pèciro ni 
por defenderse , ni por otra qualquiera c a u s a , ' dcéir de 
m í , que yo era herege , ó blasfemo , v. g. siendo falso'' ) 
sino lo que podia Pedro, era pedir en el tribunal corres^ 
pondiet7te la satisfacción de la injuria , que yo le habia he1 

t h o , levantándole el tal falso testimonio , ó procurar- dé 
otro modo lícito dicha satisfacción j pero no podia do mo-
do alguno levantarme á mi otro falso testimonio -, atínqu* 
supiera ciertamente', que sino me levantaba u n . f d s o testi-
monio, había de perder muchas, y grandes riquezas , ó 
la fama , é la honra , ó la vida. 

Y ademas de lo dicho , el afirmar lo contrario está con^ 
denado por el Papa Inocencio X i . en las proposiciones 4 $ 
y 44 , que dicen a sí : 

L a . 43 r= Porque ha de ser sino venial , ó cierknnen • 
te no es sino venial, apocar, excluir , ó disminuí; con fal-
so crimen la autoridad de la persona , que detrahe , siendo asi 
nociva. — Condenada. 

La 44 dice así ss : Probable es y que no peca mortélmen*-



, C 27) . . . 
te ei que ^npom crimen falso à otro para defender su justicia, 
ó s* honrei. T si esto no es probable, á penas habrá opinion 
probable en la teología. — Condenada. 

Y contra el que enseñare, defendiere , predicare , ó 
imprimiere dichas proposiciones , impone el mismo £r. Ino-
cencio excomunión mayor ipso facto incurrenda reservada á 
su santidad. 

Ni aquí vale de modo alguno la distinción de la pre-
paración del ánimo , y del acto} pues ni en el acto , ni en la 
preparación del ánimo jamas es lícito el falso testimonio 
porque es intrinsecamente malo. 

Y siendo esto a s í , como en la realidad lo es j ¿como 
le dice el anónimo al Publicista , que con la doctrina , que 
yo puse en mi anterior impreso de Resultas de la Vigarra 
página 30 sale d e l a dificultad, y que el mismo ai.ónimo 
tiene otra regla mas poderosa, no solamente para lo que 
dirán contra mí , sino también para lo que han dicho ? 

Lo que han dicho contra mí asi el anónimo , como 
el Publicista, manifestándolo al público, son falsos testi-
monios sin la menor .duda , pues no han puesto prueba 
alguna ; y nara estos no hay reg la , ni doctrina alguna, 
que pueda cohonestarlos, 

Y yo no he dicho , que sea lícito contra los dicterios 
levantar falsos testimonios ni en Ja preparación del ánimo, 
ni en • e! acto , a raes sí lo contrario 4 pues contra ios 
dicterios , que áotcs que yo diera al público la Vigarra , ha-
bia dicho contra los clérigos el Publicista , dixe en ¿a V i -
garra con letra bastardilla página 8 línea 31 es:a expresión 
no lo prueba , dando á entender , que sin prueba eran fal-
sos testimonios , y al fin de la misma Vigarra página 20 
dixe : Lus pruebas de los epítetos están en el cuerpo de esta 
¿brilla para dar á entender que eran verdaderos. 

Y en i»i segundo impreso : . Resultas de la Vinarra, 
puse en tres distintas lineas , y con letrp bastardilla página 
i ç estas expresiones : Porque no hs prueba , dainio á cur-
ten der , que los díctanos , ejuc el Publicista habia dicho 
contra mí en cus diarios , eran falsos. 

Y en el mismo mi segando impreso página 2 d i x e : 
Que en el trak, lo para ¿os festivos p m iria virias figuras, 
transformado-íes parabolas, y sátiras ; pero que todas ellas 
serían autorizadas , y no alvitrarias, sino que nacieran de 



las razones, que se pusieran j y lo mismo dixe en la subs^ 
tancia en Ja página 30 del referido impreso : y muchas c«-
sas , que he dicho ccatra ei Publicista, han sido , ó con 
parábolas , del qual modo usaba tanto J e s u c r i s t o , que se 
dice en el evangelio de S. Mateo , que no hablaba ai pueb.o 
sin parábolas j ó ya con tropos , y figuras de la retorica, 
que es un estilo culto , y no agreste. 

Y lo que yo d'ixe en la página 30 de dicho mi se-
gundo impreso , fué , que según la doctrina , y pruebas de 
ios teólogos , estamos obligados á sufrir las calumnias , y las 
infamias en la preparación del ánimo , pero m siempre en el 
acto Y también d ixe , que en el otro impreso , quedaría 
al público, explicaría esta razón , .cuya explicación es la 
siguiente. \ 

Los preceptos de la paciencia de que suframos , y 
callemos á las infamias , y calumnias , que nos hagan , se 
entienden , en la preparación del ánimo , esto es , que hemos 
de tener la voluntad preparada , para que quando sea 
cocnvonieute callar , y no responder , no respondamos co-
sa alguna á dichas injurias j pero no estamos obligados á 
callar siempre , y perdonar las injurias en el acto , ó actual-
mente , por dos razones j la u n a , por el bien .de aquel, 
que hace la contumelia, para reprimir su audacia , y que 
en adelante no intente -semejantes cosas } y la otra , .por 
el bica de muchos , cuyo aprovechamiento se impediría, 
si se callase á las contumelias , que nos hicieran. 

Y el decir , que en el acto , ó actualmente no siempre 
estamos obligados á sufrir , y callar á las injurias , no 
quiero decir , que en algún caso podamos levantar falsos 
testimonios contra el q>ie nos injuria , sino que podemo» 
valemos de personas de autoridad, ó de la conminación 
de la justicia , ó poniendo delante la consideración del te-
mor de Dios , ú otros modos semejantes j y también es 
lícito objeciar al calumniante algún delito verdadero , aun-
que sea oculto , pero para esto -se requiere observar ciertas 
condiciones , de .suerte que se guarde £Í maderamen inculpa-
tes tutzke. 

Y yo no he dicho -cosa alguna falsa contra el Publi-
c i s e , sino •solamente he manifestado lo que ha dado al 
público en sus diarios : asi como si uno vendiera solimán 
por azjcar , y yo dixera á los compradores que era solimán. 



P U N T O QUARTO. 

I M P O S T U R A S . 

Acaba el Publicista dicho su diario con un caso7, que 
le comunicó el Anónimo , que dice sucedió , estando yo sir-

viendo un curato en un pueblo pequeño , y lo refiere con 
varias circunstancias falsas con cl fin de calumniarme en 
grande manera. / 

RESPUESTA. 

Estando yo de cura de Quentar , y de su anexo Du-
dar , que entonces habia un solo cura para dichos dos pue-
bios ; y despucs por la erección de curatos propios en 
tiempo del Ulmo. Sr. Galban , se dividieron en dos cura-
tos propios, el uno de Quentar, y el otro de Dudar i 
sucedió el tal caso n Quentar , pero muy diferente de co-
mo lo refiere el anonimo , sobre el qual tengo largamente 
escrito , y lo habia dado á la imprenta para que saliera al 
público con este manifiesto , como lo pueden decir algunas per-
sonas , que lo han visto , y el mismo oficial de la imprenta 
al que después de haberle entregado el borrador de este im-
preso , le dixe , que no lo imprimiera , sino que en su lu-
gar se pusiera solamente esto , que sale al público ; por 
la razón de que era alargarse mucho mas , pues para refe-
rir el caso con todos sus antecedentes , y circunstancias, que 
en términos judiciales probé yo á mi favor hasta la eviden-
cia , era indispensable el añadir á este impreso seis , ú ocho 
hojas ; por lo que lo omito por ahora ; y solo d igo , que 
las diligencias judiciales pasaron por mano del Sr D ' An-
tonio Muñoz Patón ; y que en vista de e l l a s , y de otros 
antecedentes inconexos del tal caso dixo varias veces el Sr 
Galban á distintas personas , que no tenia mas que dos cu-
ras en su arzobispado ; y que el uno era yo , qué era cu-
ra entero; y el otro c u r a , era la mitad el mismo Sr. 
Arzobispo ; y la otra mitad un cura de la Alpuiarra 

Y e n 13 de octubre de i 7 p i m a s d e dos años'antes 
de jenir yo de presidente de la academia de moral de esta 
ciudad , en Villanueva Mesia estando comiendo en una 

h 



•<3Ò) 
m is ir, a mesa el Excmo. Sr. Arzobispo Moscoso , dicho Sr. 
Patón , otras personas, y y o , se t í a tó , ó citó dicho caso 
por casualidad, y me dixo su Exc. a , que se lo refiriera, 
lo referí con te da prolixidad , de que se alegró mucho de lo 
que yo habia hecho , y pronunció estas expresiones : Que si 
entonces hubiera sido Arzobispo , me hubiera dado un grandi 
premio i y en fin de autos judiciales consta la prudencia, j 
justicia , con que proctdí en el tal caso, 

i. • Idee el Anónimo , que se lo rehiió un discípulo mioj 
y á esto digo , que si un caso , que sucede en un pueblo, 
aun estando reciente, cada uno lo suele contar de su mane-
ra , de suerte que no se puede averiguar enteramente la ver-
dad -, ¿que será de un caso que sucedió ya mas de 30 años? 
pu.es "eon- un antecedente, 0 circunstancia, que se añada, 
ó se quite de un caso , basta para que se mude de bueno, en 
malo-, 0 al contrario. 

Ultimamente tengo estrito mas de nn pliego acerca de 
,1o que se dice á lo último del mismo diario, de las aplica-
ciones que se hacen en la Vigarra de los padres, y doctores 
de la iglesia } y del termino anécdota : todo lo qual omito 
ipor aora por la razón insinuada de uo alargar urucho mat 
este .«scriio. 

Granada 5 de Julio de 1 8 1 3 . 

Andres Morales García, 

GRATIS. - En la librería de 
D. Juan Gabaldon. 
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E R R A T A S . 

Pag- 9- linea 10 = : puede , léase pruebe. 

Pag. i l . linea 34 — : segular , léase secular. 

Pag. 1 3 - linea 29 = contraer, léase con traer. 

Pag. 15« linea 34 = l laman, léase llama. 

Dicha pag. linea 32 = es, está demás. 

Pag. linea 30 = manifiesta , lcase manifiesto. 

Pag. 1 9 ' linea 40 = antes de dice , póngase se. 

Pag. 20. linea 38 = causa, léase acusa. 

Pag. 21. linea 39 = quiere , léase quiera, 

Pag. «3- linea 13 = despues de un reo , añádase juxgsr. 

En la Imprenta de Doña Vicenta Moreno. 
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